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DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y 

VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A 

ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA 

CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN. 

 

El derecho de la mujer a una vida libre de discriminación y de violencia se traduce en la 

obligación de toda autoridad de actuar con perspectiva de género, lo cual pretende 

combatir argumentos estereotipados e indiferentes para el pleno y efectivo ejercicio del 

derecho a la igualdad. De conformidad con el artículo 1o. constitucional y el parámetro 

de regularidad constitucional, la obligación de todas las autoridades de actuar con la 

debida diligencia adquiere una connotación especial en casos de violencia contra las 

mujeres. En dichos casos, el deber de investigar efectivamente tiene alcances 

adicionales. En los casos de violencia contra las mujeres, las autoridades estatales deben 

adoptar medidas integrales con perspectiva de género para cumplir con la debida 

diligencia. Estas medidas incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una 

aplicación efectiva del mismo, así como políticas de prevención y prácticas para actuar 

eficazmente ante las denuncias. Incumplir con esa obligación desde los órganos 

investigadores y los impartidores de justicia puede condicionar el acceso a la justicia de 

las mujeres por invisibilizar su situación particular. 
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Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 

Karla I. Quintana Osuna. 

 
 
 

 


